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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL INCISO G) A LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Presidencia de la República. 
 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido 
dirigirme el siguiente: 
 
DECRETO 
 
“La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 135 constitucional y previa la aprobación de las 
Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la mayoría de las legislaturas de los Estados, decreta 
 
Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo único. Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 105. […] 
 
a) al k) […] 
 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 
 
a) al f) […] 
 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales 
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celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, 
que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución. 
 
Asimismo los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en 
los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las legislaturas 
locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de 
leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
[…] 
 
III. […] 
 
[…] 
 
TRANSITORIO 
 
Único. El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
México, D. F., a 23 de agosto de 2006. Sen. Enrique Jackson Ramírez, 
Presidente. Dip. Diva Hadamira Gastelum Bajo, Secretaria. Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de 
septiembre de dos mil seis. Vicente Fox Quesada. Rúbrica. El Secretario de 
Gobernación, Carlos María Abascal Carranza. Rúbrica. 
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